
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE V & G PROPIEDAD RAIZ S.A.S. M.A.V.U. 

DEMANDADO WILMAR ANDRES ROBAYO NOREÑA y DAVID  

ALEXANDER CARVAJAL ARENAS 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 00756 00 

DECISIÓN Corre traslado, reconoce personería 

 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA MARIA BOTERO MONTOYA, iden-

tificada con la C.C: 43.547.332 y portadora de la tarjeta profesional N° 69.522 del 

C.S.J, Para representar los intereses del cesionario INVESTIGACIONES Y COBRAN-

ZAS EL LIBERTADOR S.A., en los términos del poder conferido. 

 

Se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, del recurso 

de reposición presentado por la apoderada de la parte demandante, conforme a 

lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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